
 

NORMA COMPLEMENTARIA DECRETO Nº 1152/3 (ME)-2010 
 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 66/2010 
-PARTE PERTINENTE- 
 
Emisión: 6/5/2010 
BO (Tucumán): 10/5/2010 
 
 
Artículo 1º.- Los agentes de retención designados por la RG (DGR) Nº 54/01 y sus 
modificatorias, quedan exceptuados de actuar como tales respecto a los pagos que 
efectúen a los sujetos indicados en el artículo 1º del Decreto Nº 1152/3 (ME)-2010, 
en las condiciones y términos allí establecidos.- 
 
Artículo 2º.- La presente resolución general entrará en vigencia en iguales 
términos que la establecida en el artículo 3º del Decreto Nº 1152/3 (ME)-2010.- 
 
FIRMANTE: Pablo Adrián Clavarino 

2010 – Bicentenario de la Revolución de Mayo Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista 
Alberdi. 
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